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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

ESTADO 188, FONO FAX (042) 411297 

     SECRETARIA MUNICIPAL 

SAN GREGORIO DE ÑIQUEN 

 

A C T A    N° 25/2014.- 

 

FECHA   : VIERNES 29 DE AGOSTO DE 2014 

HORA   : 14:15 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN  : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 

1.- ALCALDE : SEÑOR MANUEL PINO TURRA 

2.- CONCEJAL : SEÑOR RODRIGO PUENTES CARTES 

3.- CONCEJAL : SEÑOR SERGIO PARADA PARADA 

4.- CONCEJAL : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA  

5.-CONCEJAL : SEÑOR MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA  

6.- CONCEJAL : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

7.- CONCEJAL : SEÑOR PABLO JIMÉNEZ ACUÑA  

 

INASISTENCIA: 

 

Asiste la Señora Secretaria Municipal, doña Marcela Elgueta Morales, 

quien  actúa como Ministro de Fe. 

 

El Señor Alcalde y Presidente del Concejo, Don Manuel Pino Turra 

invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha 

sesión en nombre de Dios. 

 

T A B L A:  

 

a)  Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b)  Correspondencia , si la hubiese; 

c) Cuentas del Sr. Alcalde y Presidente del Concejo (intervenciones o 

acotaciones); 

d) Cuentas de Comisiones, si las Hubiese; 

e)Ronda 

f) Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

1.-Varios; 

3.-Incidentes; 

4.-Asuntos Nuevos; 

g)  Acuerdos; 
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a).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: bienvenidos colegas 

pueden tomar asiento el colega Parada me llamo que se integraba en 

el transcurso del concejo a la sesión se entrega acta nº 24 

pendiente de aprobación acta Nº 23 

 SIN OBJECIONES SE APRUEBA ACTA Nº 23 

b).- CORRESPONDENCIA: 

 

-RECIBIDA: 

 INVITACIONES A DISTINTAS ACTIVIDADES  

 ORD. 405 RESPUESTA A SALUD POR COMISION. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: se les va a entregar una 

copia de la respuesta por los diferentes temas consultados. 

-DESPACHADA: 

 

 ORD. CONSULTA COMISION DE SALUD  

 ORD. A CARABINEROS POR EX PEAJE ABANDONADO  

 ORD. A OBRAS POR LIMPIEZA RUTA ALTERNATIVA PAQUE NORTE Y ARREGLO 

CALLEJON SANTA JOSEFINA. 

c).- CUENTA DEL SR. ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO: 

 TEMAS PARA ACUERDO 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: primer acuerdo respecto a 

las Fondas y Ramadas serían los días 17, 18, 19, y 20 lo aprobamos 

como lo hacemos todos los años con el sistema de acuerdo a lo que 

la Ley de alcoholes permita les parece o no?. 

 SE ARPUEBA POR UNANIMIDAD LA REALIZACION DE FONDAS DE FIESTAS 

PATRIAS SEGÚN LO ESTIPULADO EN LA LEY DE ALCOHOLES LOS DÍAS 17, 

18, 19 Y 20 DE SEPTIEMBRE. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: en todo caso han llegado 

solamente por los tres días no han llegado ninguno que quiera 

hacer fiesta el día 20 va a depender del factor climático también. 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: hasta el día domingo 21 Alcalde a las 

12 de la noche o hasta el sábado a las 5 de la mañana. 
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 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: hasta el sábado a las 5 

de la mañana o prefieren hasta el domingo a las doce de la noche. 

 ACUERDAN POR UNANIMIDAD QUE LAS FONDAS DE FIESTAS PATRIAS SEAN 

HASTA EL DÍA SABADO A LAS 5 DE LA MADRUGADA DEL DOMINGO 21 DE 

SEPTIEMBRE. 

 SE CONTINUA CON EL SIGUIENTE TEMA. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: solicitamos acuerdo para 

el embanderamiento comunal aniversario y Fiestas Patrias el día 

viernes 12 y jueves 18 ambas fechas inclusive más que nada es por 

el día 12 porque el día 18 está decretado por ley. 

 SE CONTINÚA CON EL SIGUIENTE TEMA: 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: acuerdo aumento de 

subvención adulto mayor luz del Futuro (da lectura al documento 

señalado). 
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 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: don Carlos va a explicar 

el tema. 

 SR. CARLOS FUENTES: da la explicación de la solicitud de aumento 

de subvención por un ajuste de sueldos y esto no puede seguir 

produciendo ningún tipo de déficit.  

 Bueno yo soy tesorero del Comité Administrador del hogar y he 

buscado la economía en pañales, pero hay otras cosas que nos suben 

por ejemplo la leña el año pasado la compramos a 18 y este año a 

20, subió la electricidad en el invierno y como les digo nosotros 

no podemos soportar más déficit porque va a llegar un momento en 

que no se cubrirán los gastos. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: bueno colegas es más o 

menos para que uds. Sepan en todo caso la presentación no se había 

hecho todavía porque hay que hacer las proyecciones anuales 

entonces en ese minuto no era conveniente presentarlo porque no 

habían recursos de a dónde sacar, entonces conversando con 

Finanzas abría de donde poder asumir la situación y obviamente los 

adultos mayores para este Alcalde y no me cabe duda que para el 

Concejo también es muy importante por eso se presentó esto y la 

idea es poder apoyarlo y puedan seguir funcionando como 

corresponde y dependiendo y si la educación pasa luego para el 

estado podemos hacer algunos ahorros ahí y la propuesta nuestra es 

de aumentar y de crear otro hogar dependiente del Municipio está 

la propuesta de Maitenes de transformarla en un hogar también y a 

lo mejor tener una administración centralizada funcionando con dos 

Hogares porque la necesidad cada día es mayor de Centros de 

acogida para el adulto mayor debe ser porque las familias no 

cuentan con los recursos o simplemente hay problemas que 

complican. 

 SR. SERGIO ACUÑA: hace como un mes atrás y vino la Seremi de Salud 

Ñuble y nos exige una trabajadora más que son 225 mil pesos más y 

nosotros le dijimos de donde si hasta aquí nosotros estamos con 

déficit y según la Ley se exige una trabajadora más. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: otra complicación que se 

viene, don José Mercado, después don Sergio y don Pablo Jiménez. 

 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: cuando escuchaba hablar a don Carlos y 

al Presidente en realidad son pocas las personas que tienen la 

voluntad y la dedicación y el tiempo para entregarle a una 

organización como esta porque tengo entendido que uds. Trabajan 

solo por la voluntad de uds.  

 SR. CARLOS FUENTES: me permite interrumpirlo incluso hay gastos 

que lo asumimos nosotros porque yo voy todos los meses a buscar 

pañales a San Carlos y el presidente también y nosotros no 

cobramos nada. 
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 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: mientras uno escucha a ellos se da 

cuenta que hay harta gente que todavía tiene corazón para servir a 

los demás como ellos, primero que nada quiero agradecerle a uds. 

Eso porque no cualquier persona está dispuesta a dar su tiempo, 

gastar sus recursos muchas veces en favor de otras personas que 

muchas veces no son ni familiares de uds. Solamente por la 

sensibilidad social que uds. Tienen así que los felicito en primer 

lugar a ellos sr. Alcalde. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: muchas gracias, don 

Sergio. 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: yo conozco bien de cerca lo que es un 

hogar de ancianos y sé que es muy complicado siempre falta plata, 

porque de repente no hay ambulancia y hay que llevar a un abuelo 

en un auto particular a urgencia y se complica mucho y realmente 

felicitarlos porque trabajar en una institución sin fines de lucro 

que solamente presta ayuda a los adultos mayores de la comuna es 

muy bonito y ojala lo sigan haciendo mientras se pueda solventar 

yo creo que como Concejal no tengo ningún problema y si de mí 

dependiera para aumentar la subvención no tendría ningún problema, 

la consulta que le iba hacer ustedes cobran algún adicional por 

abuelo que está en hogar. 

 SR. CARLOS FUENTES: los que están ingresando actualmente si pero 

de tres o cuatro ingresados uno solo el familiar está cumpliendo 

los otros no, los antiguos están con el antiguo sistema, incluso 

hay abuelitos que nos visita nadie están abandonado total no 

sabemos dónde tienen familiares. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: don Pablo. 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: una vez más reconocer el trabajo que 

realiza la directiva y hay un grupo más que acompaña ahí que yo 

los veo cuando me han invitado a celebrar con los abuelitos alguna 

actividad y les llevo la guitarra para cantarles y veo que hay más 

gente que está trabajando en esto pero siempre el peso se  lo 

lleva la directiva y creo que habiendo los recursos no hay ninguna 

razón como para negarse apoyar esta iniciativa que es muy 

necesaria, es muy necesario que se atiendan los abuelitos y que 

también se les den las garantías a las personas que ahí trabajan 

porque hay que cumplirles y todos queremos tener nuestro aguinaldo 

aunque sea poco pero es un símbolo de que hay voluntad e interés. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: gracias don Pablo; don 

Rodrigo. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: buenas tardes señor alcalde, 

estimados concejales, invitados especiales señores comité luz del 

futuro yo quisiera agradecer a uds. El interés que tienen por ello 

porque hubo un momento tiempo atrás que tuvimos que recibir 

nosotros los funcionarios Municipales esta actividad porque no 

había gente interesada en querer tomar este trabajo porque es un 
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trabajo y sin remuneración. El otro tema que es importante 

rescatar es que esa información del mes de marzo nunca llego a 

nuestras manos porque este concejo siempre ha tenido la mayor 

voluntad para poder apoyar cualquier tipo de subvención que 

implique un bienestar y un beneficio para nuestra Comuna y por mi 

parte no tendría problema en poder apoyar si están los recursos de 

parte de la unidad de finanzas, no habría ningún tipo de problema. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: muchas gracias colega. 

Don Mauricio. 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: primero que nada saludar al señor 

Alcalde, Secretaria Municipal, administrador municipal, colegas 

Concejales, invitados adulto Mayor hogar de ancianos presentes, 

primero que todo quiero felicitar por el esfuerzo y el trabajo que 

hacen día a día porque creo que es una gran preocupación poder 

estar al frente a un hogar en donde muchas necesidades todos los 

días, es una responsabilidad bastante grande de cada uno y como 

decía don Pablo la Directiva es la que se lleva el peso y si de 

repente faltan recursos yo sé que salen de cada uno de la 

Directiva eso pasa, así que de verdad felicitaciones y yo creo que 

si están las posibilidades de poder aumentar la subvención para 

darle una mejor vida al Hogar de ancianos y que se arregle esto y 

se pueda contratar un integrante más como lo exigen es para mejor 

y si están las posibilidades de aumentar la subvención  yo lo 

apruebo porque creo que es un beneficio para ellos que lo 

necesitan día a día. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: muchas gracias, don 

Álvaro. 

 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: mis felicitaciones a cada uno de los 

funcionarios que prestan esta labor y especialmente a la 

Directiva, don Sergio Acuña, don  Carlos Fuentes por esta labor y 

a don Gastón Soto también, yo creo que los hogares son una 

institución donde necesitan el mayor apoyo porque los abuelitos 

cumplieron una etapa de vida trabajaron todo lo que pudieron y 

ahora necesitan el máximo apoyo tratarlos lo mejor posible y en 

esta situación están uds. Como dirigentes ahí y me alegro mucho 

que así lo hagan porque hacer este servicio es difícil encontrar 

personas con tan buen corazón y con voluntad que lo hagan es 

doblemente reconfortante para mí y no me cabe que nuestro alcalde 

va a buscar la instancia para aumentarles la subvención para que 

así nuestros abuelitos estén en buenas condiciones y no estén 

careciendo las cosas que le faltan en estos momentos. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: sacábamos la cuenta y 

vimos que son $3.980.000.- si subimos del $1.700.000 a los 

$2.500.000 mensual, entonces la propuesta es que hiciéramos un 

aumento de subvención a la que ya tenían suplementarla con 

$4.000.000.-  
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 POR UNANIMIDAD SE APRUEBA EL ACUERDO SOLICITADO DE AUMENTAR 

SUBVENCION COMITÉ DE APOYO AL ADULTO MAYOR LUZ DEL FUTURO. 

 EL SR. ALCALDE DA LA PALABRA A SR. GASTON SOTO GROSSI. 

 SR. GASTON SOTO GROSSI: señor Alcalde solamente cuando se  

refirieron de Secretaria Municipal yo ya no presido pero si me 

alegro mucho que tenga a la Señora Marcela a su lado para que lo 

ayude en todas las cosas que puedan hacer. 

 SR. ALCALDE: si, ella nos ayuda muchísimo. 

 SR. GASTON SOTO GROSSI: quiero agradecer enormemente como se ha 

manifestado el H. Concejo Municipal en la aprobación anteriormente 

señalada dado que era una urgencia para nuestros ancianos por 

aprobar estos recursos. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: muchas gracias don Gastón 

también quiero agradecerles a uds. Como directiva del Hogar son 

todos personas que trabajan a honores como se ha señalado acá9-, 

es una labor  sacrificada pero hermosa porque quienes somos 

cristianos de alguna u otra manera sabemos que independiente de 

los pecados que podamos tener son coronitas para el de arriba y es 

bueno ayudar al prójimo y sobre todo cuando llegan al hogar y lo 

bonito que es verlos llegar muy complejos y después que vayan 

cambiando su salud su bienestar porque muchos llegan muy 

descompensados en las diversas enfermedades que tienen y por lo 

tanto el trabajo que uds. Están haciendo es muy lindo, maravilloso 

por supuesto de poder ayudar a este segmento de nuestra sociedad 

que todos sabemos que es una deuda que existe con los adultos 

mayores y de alguna u otra manera quienes estamos en la juventud 

llegaremos a esa edad y esperamos que la sociedad de ese entonces 

tenga también lo que hoy día nosotros tenemos que preparar y que 

no quede en nuestras conciencias que pudiendo haber hecho algo no 

lo hicimos y creo que este Alcalde y este H. Concejo Municipal 

como lo hemos manifestado acá tienen una conciencia plena del 

valor del trabajo que uds. Están haciendo y de lo que se va a 

proyectar en el futuro y por eso le vamos a seguir prestando todo 

el apoyo que esté a nuestro alcance porque son muchas las 

responsabilidades que tenemos en diferentes ámbitos no solamente 

en los adultos mayores sino que en otros ámbitos también del que 

hacer social de nuestra comuna así que por lo tanto muy contento 

de poder contribuir así que muchas gracias y váyanse contentos y 

con más ganas porque tienen el respaldo de este Alcalde y de este 

Concejo Municipal para que salga esta tarea que muchas veces se 

hace compleja pero se hace con cariño. 

 SR. GASTON SOTO: lo que uds. Han hecho ha sido un aporte necesario 

que es de una gran ayuda y un gran corazón de todas las personas 

aquí presente, entonces yo le agradezco s todos los Concejales por 

su buena voluntad de lo que han aprobado hoy día por eso muchas 

gracias señor Alcalde y señores Concejales. 
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 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: muchas gracias a uds.  

 SE CONTINÚA CON EL SIGUIENTE TEMA: 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: el Liceo polivalente de 

San Gregorio como todos los años envío una solicitud. 
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 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: que fecha tiene esa carta. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: cuando llego esto don 

Gonzalo?. 

 SR. ADMINISTRADOR MUNICIPAL: me la pasaron ayer. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: bueno ellos dan por hecho 

que todos los años nosotros les damos un aporte a los 2º medios 

pero igual colegas tendrán que entender y que a lo mejor por esta 

vez puede ser pero el problema es que en el fondo aquí tampoco 

habla de montos porque recuerden que la otra vez se aprobó de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestaria entonces en esta carta 

nosotros ni siquiera tenemos un teléfono donde dirigirnos para 

preguntarles como señala el colega cuales son las otras 

actividades y si se enmarcan dentro del sistema, ahora yo creo que 

como se ha hecho todos estos años con esta gira nosotros el año 

pasado le aportamos se recuerdan algo de 300 mil pesos entonces 

eran como 10 mil pesos por alumno que se le aportaron el año 

pasado y en la actualidad son 41 alumnos podrían ser 10 mil pesos 

por alumnos si les parece pero voy a proceder a leer algunos 

nombres por si alguien tuviera algún parentesco con alguno para 

que no vaya a ser alguna complicación de los colegas concejales. 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: pero la solicitud la está planteando 

dos profesoras. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: lo que pasa colega es que 

si damos el sí pueden decir que algún alumno tiene cercanía con 

algún concejal. (Da lectura a nombres de los alumnos 

beneficiados). 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Alcalde disculpe yo quisiera también 

solicitarles los demás concejales y también a los profesores que 

solicitan este apoyo que lo pidan con tiempo porque yo creo que el 

cheque para el lunes no va a estar. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: yo creo que sí, vamos 

hacer el esfuerzo, la profesora ni siquiera habían venido hablar 

conmigo sino que lo pasaron directamente… 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: si está bien uno siempre los va 

apoyar pero por favor con tiempo. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: obviamente le vamos a 

mandar una carta señalándole que en el futuro deben ser 

solicitados con mínimo un mes de anticipación porque Sernatur ya 

les tenia dicho que el viaje iba a ser en Septiembre lo mínimo 

sería los primeros días de agosto a más tardar porque si ellos 

saben que van a salir los primeros días de septiembre el concejo 

tiene tres sesiones en el mes entonces de repente pueden llegar 

muy tarde y vamos al último día como es hoy día 29 y ahí se 

complica además un listado viene con nombres y apellidos y el otro 



11 

 

viene con nombre y apellido y con Rut, entonces tampoco vamos a 

tener tiempo que ellos nos contesten de que se tratan esas otras 

actividades entonces lo que vamos hacer es que le vamos a enviar 

una carta en donde explique esto por un lado que tiene que ser más 

responsable en el sentido del tiempo en que se entrega la carta y 

lo otro es en que ellos podrían gastar esos fondos. 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: Alcalde así como se va hacer yo creo 

que  sería bueno y conveniente que respondan antes del cheque no 

vaya a ser que después se diga que el Alcalde y los Concejales le 

están financiando para cosas que no corresponden. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: tiene que ser relacionado 

con los aprendizajes de los propios niños y ahí tu encierras todo 

como ejemplo la visita algún museo por ejemplo, pero nos vamos a 

referir a lo que se hizo el año pasado que era para el tema de 

traslado que se le financia el tema del bus y el centro de Padres 

se le entrega el cheque porque tampoco se les puede entregar a una 

persona natural. 

 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: yo soy testigo que las colegas han 

estado trabajando arduamente y no es fácil concretar esto porque 

también los niños deben poner algo y las familias al final llegan 

a la totalidad para que los jóvenes puedan participar, yo creo que 

es bueno atender este tipo de solicitud porque para muchos niños 

es un buen viaje. 

 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL ACUERDO PROPUESTO DE 10.000 PESOS POR 

ALUMNOS Y DEBEN SER DESTINADOS PRINCIPALMENTE A LA MOVILIZACION Y 

AL APRENDIZAJE. 

 SE CONTINUA CON EL SIGUIENTE TEMA 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: está el Jefe de Finanzas 

del Daem que viene a exponer el siguiente documento (da lectura al 

oficio). 
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 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: don Rodrigo Riquelme 

tiene la Palabra. 

 SR. RODRIGO RIQUELME: Saluda al H. Concejo Municipal y explica lo 

solicitado mediante Oficio anteriormente señalado que 

principalmente es para incorporar nuevos recursos y es una 

modificación interna que del presupuesto que teníamos 

anteriormente. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: lo que pasa es que van a 

llegar como lo señaló la presidenta en una conferencia algunos 

recursos extras a Educación porque cuando entreguemos la educación 

al estado vaya saneadita así que en el fondo es eso. 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ: y en el tema del cambio interno no hay 

algún colegio o personas que se vayan a sentir afectadas de eso. 

 SR. RODRIGO RIQUELME: son presupuestos generales no son por 

establecimiento es algo en común de todos los establecimientos de 

la Comuna. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: una consulta porque se transfieren 

personal a contrata y no a personal de planta. 

 SR. RODRIGO RIQUELME: porque ya teníamos destinados a una gran 

cantidad de plata por eso estamos destinando donde nos falta mayor 

cantidad. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: es que pueden estar equivocados 

porque hay mucho personal de contrata porque casi 200 millones se 

van a contrata. 

 SR. RODRIGO RIQUELME: es porque tenemos muchas licencias médicas y 

con los recursos que llegan son contratados a contrata. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: cuantas personas contratadas a 

contrata hay actualmente aproximados. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: pero esa información está 

contenida en Transparencia en la página web. 

 SR. RODRIGO RIQUELME: es que hay muchos contratos de 30 horas de 

planta y las otras 14 a contrata hay una variación y no hay mucha 

variación entre planta y contrata hay como 200 millones de 

diferencia entre contrata y planta. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: no se colega si tienen 

alguna otra consulta al final es o mismo que hacemos con el 

presupuesto nuestro a fin de año, estamos de acuerdo?. 

 POR UNANIMIDAD SE APRUEBA EL ACUERDO PROPUESTO. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: gracias colegas 

 SE CONTINÚA CON EL SIGUIENTE TEMA: 
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 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: ha llegado carta de 

Valeska Muñoz Saavedra que es una alumna interna (da lectura a la 

carta señalada). 
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 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: colegas con respecto a 

esto yo he solicitado un sumario interno porque aquí no hay ningún 

funcionario que sea intocable y eso lo hemos demostrado en la 

práctica, gente que llego conmigo que la hemos tenido que sacar 

obviamente la hemos sacado y uno no es adivino para adivinar si va 

a funcionar o no va a funcionar cuando sacamos al médico que le 

faltó el respeto a la mama del colega concejal que incluso después 

le pidió disculpa pero después siguió en la misma línea, entonces 

yo le pedí la renuncia inmediatamente porque ya era impresentable 

insostenible y por lo tanto si aquí hay dos, tres o cuatro 

funcionarios que se tienen que ir del internado por alguna razón 

se tienen que ir pero también se la lógica que uno tiene cuando es 

alumno entonces por lo tanto uno piensa que el mundo debe moverse 

como uno quiere que se mueva y de verdad que le teníamos mala 

algunas tías y muchas veces mandamos cartas a distintas partes y 

yo era presidente del centro de alumnos esa vez entonces la 

libertad y el libertinaje son dos cosas distintas y para eso 

tuvimos una reunión con todos los apoderados del Internado en 

donde conversamos que si fuera por la cantidad de recursos que 

implica sostenerlo ya se habría cerrado yo por lo tanto no he 

querido hacerlo ni lo vamos hacer y este Concejo tampoco está de 

acuerdo en esto porque sabemos que hay un grupo de alumnos que 

necesita el Internado pero también necesitamos que los alumnos 

pongan de su parte si bien hoy había una reunión en la mañana en 

donde yo le pedí a don Nelson Valenzuela que indagara sobre todos 

estos hechos porque obviamente que aquí hay una situación que a 

nosotros nos interesa y es que el internado funcione y ojala 

llegaran más alumnos y si uno se remite al pasado y hay 

situaciones bien complejas que distintamente han ido afectando y 

hacen que el internado no funcione como tiene que funcionar es un 

tema bien difícil pero en esta reunión que ya hemos sostenido con 

los papas Se están llegando algunos acuerdos, primero la cantidad 

de personal  que tiene el Internado tiene que disminuir, porque si 

ud. Mira el internado de San Carlos el mixto tiene 4 inspectoras y 

aquí hay 4 y cocineras  hay 2 y aquí hay 4 entonces si se dan 

cuenta estamos sobrepasados, entonces nosotros no hemos pensado en 

echar gente sino que de reubicar, porque también hay que ponerse 

en el lugar de las personas por sus fuentes de trabajo y aquí hay 

una acusación gravísima que va a ser parte del sumario y que esa 

situación grave amerita de comprobar los hechos y que se tomen las 

medidas correspondiente pero también hay que dar la oportunidad 

que ambas partes hagan sus descargos con respecto a la situación 

porque es una situación muy delicada no se colega si tiene algo 

más que agregar, don Pablo tiene la palabra. 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: hay que investigar antes de tomar 

algún tipo de acción porque el entusiasmo juvenil conduce algunos 

errores también, yo creo que hay que velar porque esa 

investigación sea muy bien hecha de manera que las personas que 

aquí son acusadas tengan la posibilidad de hacer sus descargos, 
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porque después sería cualquier cosita se hace una acusación y 

vamos despidiendo entonces se debe averiguar bien. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: por eso yo le he dicho 

que tiene que haber un debido proceso acreditar los hechos como lo 

que paso con el medico que llego un hecho acá, el pidió las 

disculpas del caso, pero sigue actuando de la misma manera por lo 

tanto no hubo más remedio que pedirle la renuncia, don Rodrigo. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: yo creo que se ha actuado con forma 

de derecho de hacer una investigación sumaria pero yo difiero con 

ud. Alcalde porque ud. Dijo son como cinco cosas delicadas y no se 

sabe aún. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: yo me refería a 4 

personas que estaban nombradas. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: ojala que quien lo haga lo haga bien 

porque igual es delicado, porque hay una solidaridad de colegas 

mal entendido, yo creo que cuando las persona actúan no necesita 

de colegas para poder con llevar una verdad que implica llevar un 

trabajo tan delicado como es cuando se trabaja con niños y niñas. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: concuerdo completamente 

con el colega muy complejo porque esto puede ser la llave como 

alguien señalaba por acá de decir acusemos nada más si me cae mal 

alguien para que lo echemos hagamos una carta y los niños después 

amenazar a quienes están a cargo de ellos porque siempre me 

recuerdo cuando estuve internado, encontrábamos a un inspector que 

había pero él nos dejaba hacer lo que queríamos de hecho muchas 

niñas salieron embarazadas de ese internado justamente en la época 

que estaba él y me incluyo en eso porque yo fui papa en esa época 

también, entonces es un tema porque uno entiende a esa edad la 

libertad de otra manera entonces don Keko que conoce a la tía 

Fochi sabe que era ultra jodida pero en el fondo después con los 

años uno se da cuenta, creo que hay que dejar que las cosas 

funcionen que se haga el debido proceso y que todos pongamos de 

nuestra parte si aquí el tema no es solamente los inspectores la 

dirección, el Daem, sino que también los estudiantes, y los 

apoderados tienen mucho que aportar en esto porque nosotros más 

que comprometidos con el tema y el Concejo Municipal ud. Lo ha 

visto esta 100% comprometido con la educación pero hay que tener 

ese cuidado para no caer en ningún problema que esto ocurra en el 

Liceo o en otro lado y digan si basta con mandar una carta al 

concejo y estamos listo para que echen a una persona, de hecho 

esta carta como Concejo es bueno que llegue que sepamos pero no sé 

si la envió para el Daem. 

 SR. PRESIDENTE DE ALUMNOS: no sé en realidad. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: bueno a ud. También se le 

va a citar para que dé su visión en esta investigación que se va 
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hacer y que ya se va a tomar cartas en el asunto para hacer una 

intervención, don José Mercado. 

 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: bueno sabemos colegas que el internado 

es un edificio y un lugar de albergue de tanta gente que lo 

necesitan y también nosotros tenemos que prestigiarlo y darle el 

estatus que se merece porque muchas veces como esta u otra 

empiezan a no tener muy buena resonancia en el que hacer comunal y 

la gente en vez de venirse no se viene y lo sigue perjudicando 

entonces sin duda que esto va a ser un punto en donde ambas partes 

tengan la posibilidad de presentar su descargos para llegar a un 

buen fin, pero lo otro que me daba vuelta es que considero bien lo 

que ha hecho el señor Alcalde eso de la reubicación de las 

personas porque de repente cuando uno les dice váyase con una mano 

por delante y otra por detrás como se dice vulgarmente a veces hay 

muchas familias detrás de esas personas que quedan desamparadas y 

que quedan en total indefensión así que me pareció bien y eso 

quería aludir señor Alcalde lo que ud. Menciono de que la 

reubicación de repente son buenas. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: pero que quede claro que 

las reubicaciones son única y exclusivamente si es que el 

resultado del sumario no arroja otra cosa porque si el resultado 

del sumario aquí arroja que hay responsabilidades y negligencia 

ahí ya nada que hacer, por eso hay que esperar el resultado de 

este sumario bien  colegas pasamos a otro tema. 

 SE CONTINÚA CON EL SIGUIENTE TEMA: 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: se hace entrega del 

informe del primer y segundo trimestre año 2014. 

 SE HACE ENTREGA DE DICHO INFORME 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: habían llegado algunas 

invitaciones se les entrego de todas las actividades y ahora nos 

vamos a la ronda. 

 d).- CUENTAS DE COMISIONES: 

 

e).- RONDA: 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Saludar al Sr. Alcalde, Sres. 

Concejales, Secretaria Municipal y a la Directiva del Hogar de 

Ancianos que nos acompaña, Sr. Administrador, solamente un punto a 

tratar, me siguen llamando de Buli, ya van como 5 veces cuando yo 

hice la petición hace dos concejos atrás, que estaban inundados, 

había que hacer un encause de aguas, lo hice en zona de urgente 

pero hasta aquí me siguen llamando, anteayer recibí el ultimo 

llamado, en dos concejos lo he manifestado y no he recibido 

respuesta . 
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 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: El problema  colegas es 

que Uds. plantean los temas y no quiero que suene así como 

arrogante, pero las prioridades las ponemos nosotros, cual es el 

drama estamos trabajando con la maquina arreglando la entrada del 

pueblo a full time y tuvimos una pan con a máquina, entonces ir 

para allá, volver para acá, estamos muy atareados con otros temas 

como San Roque porque la inundación de la casa era insostenible, 

ósea hemos estado trabajando, está dispuesto este sistema de 

acuerdo a como vamos desahogándonos y tenemos al jefa de obras en 

esto y ver si podemos comprarnos una Chancadora vía Leasing, y que 

nos permita trabajar en todo tiempo, porque con las subidas del 

rio lamentablemente hay 4 o 5 meses que no podemos hacer nada y 

como me conseguí con vialidad el pozo de Canchiuque para sacar 

25.000 cubos podríamos eventualmente hacerlo, hoy día entiendo que 

se fue a ver el tema que Ud. plantea y si no fue así, incuso se 

está trabajando día sábado colega para poder sacar toda la 

problemática  pendiente, así que esperamos resolver, las 

prioridades yo sé que toda la gente quiere que se le resuelva su 

problema pero no podemos andar picando por aquí y por allá. 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Yo le agradezco la respuesta Alcalde 

pero había gente mojada, niños chicos, así que su respuesta, a mi 

parecer era urgente. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: No si se  

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: había agua dentro de la casa, me 

parece bien arreglar la entrada de San Gregorio, pero es gente y 

era urgente, su respuesta  me queda sabor a poco, eso nada más, 

gracias Alcalde. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: de nada, Don José 

Mercado. 

 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO FUENTES: Saludar al Sr. Alcalde, Sra. 

Secretaria, Sres. Concejales, Sr. Administrador Municipal, 

invitados, quiero referirme a varios puntos, en primer lugar el 

Concurso de cueca Comunal un buen marco de público, se engalano el 

Gimnasio, felicitar y saludar a los colegas profesores ya 

asistentes de la educación del Liceo Polivalente y al depto. 

Educación en lo extraescolar, fue un lindo espectáculo y esperamos 

tener una linda participación en la Cueca provincial con nuestras 

parejas competidoras, está presente Don Gastón Soto, rendir un 

homenaje de palabra a sus muchos años de servicios  como 
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Secretario Municipal de esta Municipalidad, Alcalde subrogante, sí 

que yo modestamente como Concejal de esta tribuna, le pido un 

aplauso a Don Gastón (aplausos). Se nos ha entregado un tríptico 

con las actividades de las celebraciones de la Comuna, está 

bastante extenso y felicitar a los funcionarios que siempre se han 

puesto con estas celebraciones, porque vamos a tener muchas 

visitas de muchos lados  saldremos seguramente en la prensa, radio 

y faceboock, mostrando el compromiso de los funcionarios que 

siempre aportan con su trabajo y dedicación y nosotros disfrutamos 

solamente, y sabemos que atrás de esto hay mucho trabajo, 

finalmente referirme a lo que sucedió hace algunos días en el 

colegio de profesores porque el gobierno hizo una propuesta de 

agenda corta a los solicitado que eran 5 puntos (aumento horas de 

clase, bono laboral, profesores a contrata) entre otras cosas, 

aquí en la comuna se llegó a todas las escuelas para votar, lo fue 

alrededor de 200 profesores los que votaron, entre los que tienen 

horas y días votaron 147, 130 reprobamos y 17 a favor, en general 

la provincia acepto, la única provincia de la región del Bío Bío 

que acepto la moción del gobierno y hoy justamente había una 

reunión y habrán novedades en los que es la carrera docente, a 

nivel se rechazó con 54% aprox. contra un 46 % aprox. de 

favorable, eso es todo Alcalde. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Muy bien, Don  Rodrigo 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Muy buenas tardes Alcalde, Colegas 

Concejales, Sra. Secretaria Municipal, Directiva Hogar de 

Ancianos, Joven Dirigente, funcionarios del Daem, son cuatro 

puntos los, solicitar copia de Investigación Sumaria por la 

filtración de información, lo hice por escrito la semana pasada, 

creo que es 4° vez que lo solicito, cuando me llegue voy a dar las 

gracias ya porque tanto tiempo. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: lo que pasa es que 

Gonzalo me decía que tenía 20 días para entregarlo. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: es que me pidieron que hiciera la 

carta y lo he pedido, es que ya no sé cuántas veces y que me diga 

así. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Estoy esperando que 

llegue Gonzalo par que me diga. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Lo otro es esta solicitud, del 

centro de alumnos de Tiuquilemu, 2 balones, 2 mallas de acro de 
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baby futbol, 21 medallas, y otros implementos, se lo están 

pidiendo al H. Concejo Municipal, yo no tengo ningún problema en 

apoyarlos, pero siento que esta es la segunda porque antes lo hizo 

el Liceo San Gregorio  para actividades pero sé que hay recursos 

Sep para este tipo de implementación y Fagem, aunque no han 

llegado para poder canalizar estas inquietudes. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Yo estoy de acuerdo 

colega, pero como llego al Concejo, entonces si la hubieran 

dirigido al Alcalde y así mandarla al Daem, ahora los profesores 

tienen claro cómo funciona esto, ellos priorizan una cosa y otra y 

cuando ven que ya no les alcanza piden por otro lado, pero estoy 

de acuerdo con ud. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Si con la implementación que piden y 

$20.000 y otras cosas que creo que va a servir para este 

campeonato y los que vengan, si yo viera que al Daem no le 

llegaran recursos, está bien cooperemos, pero no es así, de un 

tiempo a esta parte han llegado muchas peticiones. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Lo que debieran hacer los 

estudiantes es acercarse al Coordinador Extraescolar y decir mire 

tenemos esto  y nos falta esto, y así con proveedores conseguir lo 

otro  y llegar a un valor, porque hay para viajes a la nieve y 

otros lugares si le contare, no estamos financiando nada de eso, 

las escuelas tienen claro que deben financiarse con los recursos 

que llegan del estado y en esa línea, nosotros facilitamos sí, 

pero deben ajustarse a esos ítem, si no tendríamos que tener un 

saco de plata para financiar todo. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Lo otro, es el tema de los Proyectos 

que están aprobados por FRIL o FNDR y que hasta el momento no ha 

pasado nada con la adjudicación por ejm. Las plazas Vivas, el tema 

del estadio. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Las plazas Vivas está en 

el portal en proceso de licitación y el estadio el Secplan se 

comprometió en 15 días tener las modificaciones y la respuesta el 

Gob. Regional, porque no es llegar y bajar partidas, porque como 

les he explicado en concejos anteriores, el tema es que el estadio 

como esta no dan los números. Estamos trabajando en eso y estamos 

fortaleciendo el equipo municipal y va a trabajar tanto en Secplan 

como en Transparencia Municipal, tema complejo que hemos tenido en 

el último tiempo, así que esa persona va a estar a cargo de las 

dos áreas.  
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 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: también está el proyecto con Don 

Juan López y Don Nano que en paz descanse, había un proyecto para 

Puertas de Virguín de Gemita Valenzuela, estamos hablando del 

2012. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Ese lo hemos revisado acá 

y me entra la duda porque según del Gobierno Regional no habían 

hecho la creación presupuestaria. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Esa asignación llego porque fue 

justo cuando la administración pasada estaba dejando el cargo, 

llego ese proyecto acá  visado por el Intendente. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: De que se trataba ese 

proyecto. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Era para el cierre perimetral de 

Chacay Bajo y San José, del espacio de las canchas, entonces ud. 

dijo tiempo atrás, que se encontraba la techumbre y ese también se 

puede postular, entonces siento que hay tantas necesidades. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: O sea se puede hacer 

igual el cierre perimetral? 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: o sea, como una jaula para que nos 

entendamos, para que la pelota no salte lejos. 

 SR. ALCADE: Por que ahora  se construyendo el techado en San José 

y Chacay Bajo también está en proceso de Chacay Bajo, pero le 

vamos a dar una vuelta a ese tema porque me parece interesante. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Lo había planteado antes. 

 SR. ALCADE: No si se, pero estamos atorados en la Secplan y por 

eso trajimos una persona para que empiece a  ayudarnos a salir del 

tema ahí. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: También hay unos proyectos de la 

Asoc. Punilla de Violencia Escolar, hay dos proyectos que ver. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: bueno hay proyectos que 

estamos conversando con Rodrigo Cisternas, tenemos algunas cosas 

que ver, una reunión la próxima semana de lo mismo. 
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 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: En mi rol para la comuna es 

contribuir y muy bien que ud. contrate gente, estamos medio débil 

como que falta… 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Llego solo hace una 

semana no más y esperamos tener resultados los próximos 15 días, 

les cuento que en el PMB, lo que eso as compras y la parte más 

dura ha sido lo del sr,. Basoalto, porque el terreno que el tenia 

comprometido está tapado en agua , peo tapado en agua, y además 

apareció con un plano que no está firmado por nadie, que lo hizo 

Don Javier  en aquel entonces y donde se le prometió que se le iba  

a pavimentar hacia adentro , que se le iban a hacer os sitios y 

resulta que en ninguna parte esta eso por escrito, y ahí no 

existen casas  y él dice pero aquí está el plano, pero no está 

firmado, dice Javier Jara, pero sin firma y otro arquitecto que no 

recuerdo, total que al final él dijo, Mire Don Manuel yo igual 

estoy apurado de lucas y voy a volver después del 18 de Sept. Para 

que finiquitemos este tema, por ultimo comprométase a tirarme 

ripio en el sitio que estaba comprometido, pero el otro problema 

del sitio es que está saturado en agua.  

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: quisiera solidarizar con el colega 

Sergio Parada por el tema de la familia de Buli porque igual es 

molesto cuando predica en el desierto, cuando uno muestra 

preocupación y no hay un entendimiento reciproco por arreglar el 

bienestar de nuestra gente independiente de nuestras prioridades, 

si uno está solicitando como Concejal algo particular totalmente 

de acuerdo, pero acá es la gente que necesita de la ayuda. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: a ver yo quiero que se 

entienda bien esto porque aquí se señala una cosa, en la 

Municipalidad estamos trabajando intensamente todos los días por 

distinta gente y que toda la gente es importante, pero siempre las 

necesidades van a ser mayores que los recursos disponibles sino 

imagínense uds. Allá en Zemita que tuvimos una reunión con el 

Director Regional de Vialidad por el famoso tubo que colocaron a 

la misma altura de la casa entonces no tiene salida y obviamente 

la gente estaba desesperada y eso se transformó en un tema 

prioritario en ese minuto para poder ver la posibilidad que lo 

bajaran obviamente la empresa no lo va a bajar en el corto plazo, 

y si llueve la familia Balmaceda se va a inundar completamente, 

por ejemplo a nosotros nos llaman de Vialidad que están 

complicados de máquinas para cambiar unos tubos me llaman el día 

antes y la única manera que los podamos cambiar es que nosotros le 
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facilitemos las maquinas, allá tenemos que partir porque se 

transforma en la prioridad del día, ahora lo que señalo el colega 

la DIDECO lo fue a ver y van el lunes nuevamente pero fue a ver la 

situación particular de la necesidad que señalo el colega a la 

familia, ahora nosotros igual esperamos en un corto plazo poder 

solucionar todos los problemas pero uds. Saben que son muchos y yo 

les puedo decir que ahí mismo en Buli tenemos otras situaciones 

también de alta preponderancia que tiene que ver con la sacada de 

la basura y que queremos aprovechar todas las instancias de cuándo 

vamos para allá solucionar todo los temas pero la DIDECO está al 

tanto y ya fue y el lunes quedaron citados nuevamente. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: el otro tema es el de salud, fui 

personalmente un día en la mañana como a las 10.30 horas en el 

cual la gente estaba brava, molesta porque no habían horas de 

médicos en la mañana, no sé si otro concejal habrá ido, pero por 

lo menos había bastante molestia de nuestra gente en cuanto 

también a los remedios y no es solamente  una  y cuando pasa eso 

no puede ser que… 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: falta de remedios yo 

discrepo, pero en todo caso si ud. Vio que hay falta de remedios, 

porque lo que aquí me han dicho el Jefe de Salud y que yo lo he 

corroborado en terreno que hay un tremendo arsenal de remedios 

ahí. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: en todo caso hay una discordancia en 

lo que opina la ciudadanía entonces ese es el tema para mí, si ud. 

Me está planteando que está todo bien… 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: yo no le estoy planteando 

que está todo bien, le estoy planteando… 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: le digo que la ciudadanía estaba 

bastante molesta y yo como concejal de la salud me importa en 

demasía, yo aquí no vengo a escuchar todo bonito, yo aquí tengo la 

obligación de plantear lo que la gente de la Comuna de Ñiquén ha 

planteado y es mi deber hacerlo. 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: puedo interrumpirlo un momento, yo 

concuerdo con el señor Rodrigo Puentes porque yo recibo un 

inhalador por el consultorio que siempre he recibido y hace un año 

que ese inhalador dejo de llegar al consultorio y no lo puedo 

conseguir  por el consultorio tengo que comprarlo, entonces 

concuerdo netamente con él porque yo soy usuario del Consultorio 
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no tengo mi medicamento que debo utilizar y me cuesta 42.000 pesos 

el inhalador, dejo de llegar hace más de un año y no llega y todos 

los que lo usábamos en el caso mío que soy crónico asmático tengo 

que comprarlo yo creo que la otra gente también debe comprarlo, 

entonces es bien alto el costo que tienen que asumir. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: y quiero recalcar en eso, que aquí 

no vinimos hacer amistad vinimos a plantear las cosas y ha sido 

harta gente Alcalde que ha ido al Consultorio molesta ha venido a 

gastar pasajes y aquí no sacamos nada con cerrar los ojos que lo 

estamos haciendo excelente, porque no es así, la gente lo está 

percibiendo… las necesidades de la gente me exige que debo 

plantearlo, por eso en la comisión de salud planteamos las horas 

de médicos yo creo que todos los concejales aquí han tenido 

reclamos frente a eso, yo lo planteo aquí que es donde 

corresponde. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: colega si está bien, aquí 

no se trata de ser amigos o menos amigos, si uds. Lo plantean 

obviamente uno debe tomar cartas en el asunto y ver que está 

pasando porque aquí el ordinario 405 que me señala, si uds. Ven la 

cantidad de médicos porque el otro día veíamos la relación de 

médicos nuestros con San Carlos y la medida nacional nosotros 

tenemos un medico por cada 2.013 personas hoy día, llegamos a 

tener uno cada 1.400 aprox. Cuando teníamos 7 médicos, pero San 

Carlos tiene 1 cada 4.000 personas en el país el promedio es 1 por 

cada 4.500 personas, entonces nosotros queremos llegar a tener 1 

cada 1.600, en el día esta el Dr. Arce que tiene 44 horas, el Dr. 

Mayor que tiene 44 hrs., el Dr. Vera que tiene 39 hrs., Dr. Carlos 

Muñoz 44, Dr. Cristian Norambuena 44 hrs., este recurso 

profesional se distribuye en atención de morbilidades las cuales 

pueden ser agendadas a consulta espontanea, atención de programas 

IRA, ERA, Salud mental, Artrosis, Visitas domiciliarias programas 

de extensión horaria lunes a viernes, en esta última se logra un 

programa de atención de 12 horas hábiles las cuales se inician a 

las 8 am para concluir a las 20:00 horas y con ello dar paso a la 

atención de Urgencia Rural lo que permite que nuestro Cesfam 

otorgue un servicio las 24 horas del día manteniendo en todo 

momento continuidad en la atención, así mismo inserto en el mismo 

programa de extensión horaria esta se desarrolla los días sábados 

por el profesional Dr. Arce en horario de 8 a 13 horas siendo 

reforzado por el Dr. Carlos Mayor disponibilidad de prestaciones 

bajo la modalidad de convenio del Servicio de Urgencia Rural Dr. 

Zúñiga de lunes a Viernes de 20 a 8 de la mañana  y tenemos ahora 
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incluido el programa de cirugía menor que la realiza el doctor 

Arteaga procedimiento de cirugía ambulatoria que es la única 

comuna de la provincia que lo está haciendo en la propia Comuna, 

no hay ninguna otra comuna que lo esté haciendo del hospital base 

San Carlos que son 5, como San Nicolás, San Carlos, Ñiquén, San 

Fabián y Ninhue de estas 5 comunas es la única que se está 

haciendo la cirugía menor acá y es justamente porque el Doctor 

Arteaga siente un apego con la comuna porque aquí partió por lo 

que pudimos conversar lo invite a que hiciéramos este trabajo aquí 

en la Comuna porque se citaba a la gente muchas veces a San Carlos 

y no llegaba allá y perdían la hora y a él le complicaba para 

atender las metas. En policirujía el doctor realiza atenciones 

médicas revisiones interconsultas pertinentes y no pertinentes, a 

objeto de preparar a los usuarios para preparar para su cirugía 

programa de HCC actividad que se realiza los días jueves de 14 a 

17 horas, lo que tiene relación a la cantidad de médicos del 

DESAMU basado en lo descrito en el punto Nº 1 nuestro Cesfam 

dispone de 5 médicos sumándose a ello 3 profesionales que se 

desempeñan en los programas ejecutados bajo la modalidad de 

convenio finalmente es de interés de esta dirección hacer presente 

nuestro compromiso en otorgar una atención oportuna y de calidad 

de ahí la necesidad de manifestar nuestra mejor disposición y 

seguir nuevas y mejores alternativas que nos permitan disponer de 

las necesidades de nuestros usuarios, la salud primaria, por 

ejemplo yo entiendo que aquí deben haber unos dos o tres crónicos, 

además de don Sergio, don Gastón no sé si se atiende en el 

Consultorio, entonces el caso es que hay casos y tenemos que 

atender esos casos que señala el colega de lo que está faltando el 

colega es primera vez que nos señala que le falta su inhalador me 

habría encantado que lo hubiese dicho antes para poder ver cuál es 

la situación, recuerden también que la canasta de medicamentos va 

variando incluso en un minuto cuando tuvimos el caso de morita por 

ejemplo no había en ningún laboratorio el remedio que necesitaba 

para poder estar compensado de su enfermedad y no era caro incluso 

se le trato de comprar y tuvimos que pedirlo a Santiago y en un 

solo laboratorio que estaba el remedio y valía como 3.500 pesos 

pero va dependiendo de la canasta, pero tomo  como dice el colega 

con altura de miras el tema y empezar a ver el tema porque qué 

pasa si tenemos 100 atenciones diarias si calculamos 20 atenciones 

por médico, obviamente si llegan 110 van a ver 10 personas demás 

que no van a quedar contentas entonces que le he pedido al 

Consultorio que reprogramen esas horas para que la persona que 

llego no se vaya con esa sensación que señala el colega de 
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incertidumbre de molestia de haber gastado el pasaje y de no haber 

cumplido con el cometido que ellos querían; también debo 

señalarles que nos pasa viceversa hay gente por ejemplo si una 

persona es citada al consultorio para un control crónico entonces 

aprovecha y pasa a la Municipalidad a ver si puede pedir algún 

material o alguna canasta o alguna cosa que les interese de acá, 

entonces aprovechan allá y pasan acá, gente que viene a la 

Municipalidad y después se va al Consultorio a ver si encuentra 

una hora en el día, los días de pago hemos reforzado con más 

médicos del sector periférico  para poder tener un medico más 

atendiendo en el día de pago porque sabemos que la gente aprovecha 

de pasar al consultorio; con respecto a la descentralización, 

dentistas por ejemplo teníamos dos ahora tenemos tres, matronas 2 

ahora 3, podólogo no teníamos ahora tenemos, enfermeras teníamos 3 

ahora tenemos 5 y así hemos ido aumentando pero siempre la 

necesidad  es mayor que la oferta que hay pero si lo que creo yo 

que no puede pasar jamás es la falta de medicamento y eso es lo 

que tiene que aclarársele a la gente si hay algún medicamento que 

no está en la canasta, porque hay una persona ahí de punto fijo 

viendo en farmacia que es el químico farmacéutico que no lo 

teníamos y que ahora lo tenemos para que el vea si efectivamente 

si faltan medicamentos se informe debidamente acá, recuerden que 

este concejo traspaso mucho más dinero que en los concejos 

anteriores a salud estábamos con 160 millones ahora estamos 

entregando 220 millones y lo ideal es que llegáramos a los 250 

millones y creo que para eso nos vamos a jugar pero ahí depende de 

mucho de que Educación no nos pida más de lo que podemos dar así 

que colega tomo con altura de miras su punto de vista y voy hacer 

personalmente la acotación. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: para aclarar no es mi punto de 

vista, es lo que yo escuche. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: bueno el punto de vista 

de lo que ud. Ha recogido en la comuna. 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: acuden 60 personas y se van 30 sin 

atención. 

 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: yo también he estado ahí y se acerca 

gente enojada pero el otro día me decía una señora ahí que le 

habían dicho que no había hora y se fue, yo le pregunté a la 

enfermera cuantos pacientes atendía el DR. Y me dijo como 20 y en 

la tarde como 20 más, entonces yo creo que falta que la persona 
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que atiende ahí decirle que le ofrezca venir al otro día, ahora si 

le complica el tema de los pasajes vean como lo canalizan porque 

tengo entendido que también hay unas rendiciones de pasajes y ahí 

puede acercarse a la asistente social para que los ayuden con los 

pasajes pero la gente tampoco ven la parte de la solución. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: pero será esa responsabilidad de la 

gente. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: yo creo que la 

responsabilidad está en el funcionario y es lo que yo les he 

pedido y saben lo que les pedí para que se hagan una idea a la 

Jefa de Salud que en corto plazo estamos hablando de uno a dos 

meses habilite una pantalla en donde aparezca el nombre del médico 

que está atendiendo y el nombre de los pacientes que está 

atendiendo entonces así la gente va a tener claro la visión de que 

el medico ya tiene una agenda y la otra critica que hay es que la 

gente de abajo llega tarde y no alcanza hora porque la gente de 

San Gregorio llega más temprano pero es algo que ha ocurrido 

siempre entonces como lo hacemos, dejamos una cantidad de horas 

determinada, pero ese es un tema que tienen que verlo los 

profesionales de como poder atender la necesidad de la Comunidad, 

ahora el tema de salud es un tema muy sensible que se ve en los 

diarios como la persona que falleció en el mercado y que estando 

el hospital a dos cuadras se demoraron media hora en llegar a 

buscar a la persona que estaba con un infarto allá en el mercado, 

entonces obviamente falleció la persona, se culpa a salud pero 

independientemente de eso el hombre le dio un infarto, colega 

termino para darle la palabra a don Pablo. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: sí. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: don Pablo. 

 SR. CONCEJAL  PABLO JIMENEZ ACUÑA: Muy Buenas tardes saludar al 

señor Alcalde, Sres. Concejales. Sra. Secretaria, Sr. 

Administrador, Sres. De la directiva del Hogar de Anciano y Joven 

Presidente del Internado, que nos acompaña que bueno para que vea 

e funcionamiento del concejo, siga con su actividad de líder 

porque s e necesita, para terminar el tema de la salud, uno 

siempre está recibiendo quejas, yo como concejal y por mi labor me 

toca recorrer muchos lugares de la comuna, las quejas de la salud 

es frecuente, ahora tengo que ser sincero y que bueno que don 

Rodrigo lo coloque acá para que podamos ver solución. Sr. Alcalde 

tuve el otro día la suerte de participar en un programa que es de 
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salud pública y en relación a la esterilización de perritos y 

perritas en San Carlos y estuve conversando con el veterinario y 

ellos elaboran un programas, es caro, a San Carlos le costó 

$25.000.000.- millones de pesos pero se pueden hacer programas 

menor cuantía, de manera que podamos brindarle a nuestra comunidad 

un beneficio similar, no solo le serviría al pueblo de San 

Gregorio, sino que también a los que vivimos en el campo , por lo 

perros que nos van a votar por allá y que no hallan que hacer con 

ellos  y las enfermedades que pueden transmitir estos peros  es 

serio , ej. La hidatidosis, que pueden trasmitir a las personas 

con facilidad y la cura es muy complicada y así se estaría 

previniendo, es una inquietud que podríamos considerar para el 

otro año. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: nosotros para este año 

tenemos considerado el tema de la desparasitación, gracias Dios 

que no tenemos el problema como pueblo, estuvo a punto de 

proliferar, pero fui a hablar con el vecino ahí que tiene comida 

para perros, él estaba alimentando varios perritos y por eso se le 

pidió que no lo hiciera, para evitar, me parece buena la idea, 

buscar algún financiamiento externo a traer de algún ministerio 

para financiar lo que es la esterilización de perritas y con el 

equipo lo vamos a ver. Don José. 

 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: Sobre lo mismo, me alegro que el colega 

lo haya mencionado pero yo el día 30 de mayo ya lo había dicho. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Pero Sr. Mercado, él no 

era Concejal todavía. 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: En Portezuelo se firmó un convenio 

con la Universidad de Concepción, era caro.  

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Cuanto era aprox.  

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Era Cien mil con todo por perro y 

con convenio quedo en cincuenta mil. 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Lo otro, ya que se tocó el tema del 

campeonato de cueca que se realizado acá, siempre han sido 

bastante exitoso, y yo estoy en contacto con el mundo de la cueca 

por el campo y me han tirado el anzuelo si acá en la comuna se 

pudiera realizar un Campeonato Nacional de una categoría Juvenil, 

tiene sus costos, y no me atreví a dar una respuesta pero si a 

traerlo acá, los beneficios es que vienen gente de distinto puntos 
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del país, y es una forma de mostrar la comuna, ahora que venimos 

de  La serena, hay que entrar a explicar que estamos entre San 

Carlos y Parral  a 50 km. De Chillan, para que se ubiquen, yo creo 

que pudiera ser considerado, siempre y cuando hallan recursos. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Podríamos enmarcarlo, tal 

como los mundiales, en un  momento especial para la Comuna y eso 

va a ser el 2016, porque ahí vamos a cumplir 150 años, sería una 

buena instancia de generar una actividad de ese tipo y espero que 

de aquí  allá, el Depto. de Educación ya no pedirá 350.- millones 

y solo serán 100.- millones, aunque sea después de la elecciones 

(risas), pero puede ser, conversémoslo. 

 SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Y contarles que recién hemos llegado 

de una gira muy hermosa, un grupo de 30 agricultores junto al 

Prodesal 2, pudieron visitar experiencias de cultivo en Coquimbo y 

La Serena, agradecerle que nos vino a despedir después de las 21: 

00 hrs., aunque estaba ocupado y nos dio sus parabienes del viaje 

y fue un viaje sin problema, muy intenso, no mucho tiempo para 

turistear, visitamos 5 tipos de cultivos y lo más que ellos deben 

sortear es el tema del agua, y eso acá no se ve, pero ellos todo 

lo riegan con riego con goteo, hectáreas de lechugas y acá aun 

perdemos el agua, escuchar a personas que han salido adelante 

agregando otro valor al producto y también tuvimos contacto con la 

encargada de cultura de la municipalidad de Coquimbo y ellos nos 

prepararon una gira por el puerto de Coquimbo, la Mezquita, nos 

permitieron subir los 177 escalones (los 8 cielos según el Islam) 

y terminamos  en la Cruz del tercer Milenio, muy contentos con esa 

actividad, muchas gracias. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Muy  bien, Don Mauricio. 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: saludar al sr. Alcalde, Sres. 

Concejales, Sra. Secretaria, Sr. Administrador, Directiva Hogar de 

Ancianos, representante de Internado, Sr. Educación, felicitar por 

la linda actividad  en el Gimnasio por el tema de la cueca y va 

analizando y comparando entre el año pasado y ahora y ha mejorado 

mucho el nivel de las parejas y a la organización del evento, de 

Liceo no alcance mucho a hablar con los chinos, no le entendí 

mucho, pero bonita la firma y eso hay que felicitarlo y también 

agregar y oficiar al sector de las Rosas por su celebración y la 

coordinación de los alumnos, se vio a todos los alumnos , 

profesores y apoderados, muy lindo, felicitar la esc. Las Rosas, 

era por Santa Rosa. Lo otro, camino a Bucalemu he visto dos postes 
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que están bien doblados, saliendo de San Gregorio hacia arriba al 

lado derecho, frente a  la población nueva. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Frente a una casita…. Es 

de Emel y el otro día estuvimos ahí, pero tengo la dudad porque 

hay dos, uno más arriba, porque Emel son postes de cemento y los 

impregnados son de teléfono y pasan por el campo de Don Carlos, de 

esa empresa sí que son difícil de pillarlos cuando llegan a 

arreglarlos 

 (Cuenta una reparación que habría hecho una empresa sin 

identificación ni nada que los asocie a algo) 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Segundo felicitar por los letreros 

que se pusieron en la plaza, por lo resbaladiza, por la precaución 

de la baldosa. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: y vamos a poner más, 

porque eso exculpa algo, pero no suprime la responsabilidad si 

ocurre algún accidente. 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Justamente una señora me decía, que 

una semana antes casi se cayó, así que sirve para que lo hagan con 

cuidado. 

 SR. ALCADE: Queremos ver con el presupuesto del año que vienen si 

podemos cambiar las baldosas  antideslizante, de la misma s que ya 

tiene y a los tiuques les tenemos un remedio que llega la próxima 

semana porque además eso suma más, cosa para resbalarse. 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Que bueno que se haya remarcado el 

área de los colectivos, se prestaba para confusión, por los 

partes, y la gente ya sabe que si se van a poner ahí, ella sabe lo 

que va a pasar Y agregar algo más sobre Valeska Muñoz Saavedra, 

esta niña me hizo entrega de esto (carta) para que yo se lo 

entregara a Ud. y a los colegas Concejales, para que se leyera acá 

y se tomen las medidas. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: La carta que leímos acá?, 

ya está listo, por respecto a lo de los estacionamientos de los 

colectivos, teníamos conversado con el Juez que los casos los 

dejaba en lo mínimo  o bien en nada si era justificado, por 

decirlo , con buena conducta, Don Álvaro. 
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 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Sr. Alcalde, Sra. Secretaria, Sres. 

Concejales, don Carlos, Don Sergio, nuestro Joven Dirigente, Pte. 

Centro Alumnos del Internado, Don Rodrigo de Educación, buenas 

tardes a todos, bueno yo también quiero hablar un poco de salud, 

aunque yo sé que a nadie le gusta este tema. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Si no es eso, es que como 

lo resolvemos. 

 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: me he dado cuenta que tienen 

vehículos es desuso y yo creo que habría que rematarlo para que no 

ocupe espacio físico. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Lo que pasa Colega es que 

estamos esperando que salgan otras cosas más para hacer un solo 

remate, por le Punilla queremos incrementar la flota y ese 

vehículo lo pondríamos para las visitas domiciliarias, no rondas 

médica, directamente al usuario el otro probamente se irá a 

Bomberos y estamos haciendo un portón acá atrás como verán es para 

dejar los vehículos chicos acá y dejar los camiones y maquinas  

allá en la bodega. 

 SR. CONCEJAL ALVARO JEDRES: Si, pero también hay sillas que 

pasaron el invierno al agua. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Si, el problema es que 

hay que juntar varias cosas para hacer un remate, bueno en la 

administración anterior lo hicieron, hay que juntar varias cosas 

para que sea atractivo. 

 SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Esta la maquina blanca también. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Si, en el remate anterior 

nadie la quiso. 

 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES A.- Hay un puente que vienen de la 

ruta Colvindo - Chacay que viene  hacia  Lo Mellado. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Lo ha pedido no sé 

cuántas veces el colega ahí, y yo también lo he pedido, incluso la 

última respuesta que me dieron el Director Provincial es que 

cambiaron a Don Héctor Cuevas, justamente por inoperante, porque 

ese puente él lo había visto, se le habían enviado lo oficios y 

foros y quedaron de que en una semana, Don Andrés Merino , ó sea 

¿el próximo lunes ,debieran hacerlo. 
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 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Lo que pasa es que ese puente nunca 

lo terminaron, por esos se ha tocado tanto el tema, lo siguiente 

que quería saber qué pasó con la calle Toledo. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Ganamos en la primera 

instancia, perdimos en la segunda y ahora estamos en la C. Suprema 

con la calle Toledo. 

 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Don Gastón, acá presente debe 

acordarse muy bien de esa calle. 

 SR. GASTON SOTO: Era una calle cerrada que llegaba hasta Las 

Rosas. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Incluso habíamos pensado 

en hablar con la Sucesión Soto para comprarles ahí y tener la 

calle una salida directa, pero como sucesión podríamos dividirse, 

pero estamos en eso, pero primero hay que ganar el juicio y 

recuerden que ahí está hasta la planta elevadora, todo eso está en 

juicio, porque ellos dicen que son dueños de todo eso. Pero 

creemos que tenemos la razón porque el Serviu nos ha entregado 

varios antecedentes que hemos anexado a la causa así que tenemos 

fe. 

 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Por eso yo sugería en algunas 

atenciones de salud, y se pusiera un facilitador de gestión, yo 

creo que eso nos evitaría todos estos problemas, porque ellos 

saben todo el tejemaneje de esto. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Haber Colega, yo creo que 

pudiera ser pero donde está el tema y les voy a poner un caso , un 

día llego una vecina  muy enojada que la habían pinchado mal y le 

habían pasado a llevar el nervio ciático, entonces s curiosamente, 

si a uno le pinchan mal este nervio el dolor va hacia abajo y ella 

decía que el dolor iba hacia arriba y armo un tremendo escándalo 

que nadie sirve para nada  y que el Alcalde tampoco, al final lego 

igual acá en silla de ruedas , vino a pelear con el Dr. carriel en 

ese tiempo lo trato de antisemita ( el termino es xenofobia)  y le 

dijo ándate a tu país, Uds. que están muertos de hambre, entonces 

por muy facilitador que sea no resuelve el problema. Bueno para 

terminar la historia, esa señora había pedido una  demanda y 

canalizo toda su rabia contra los funcionarios de salud , en esos 

casos que son externos, puede ser el facilitador una opción pero 

hay que ver os recursos, a ver que dice el gobierno con la subida 

del pe00rcápita, pero yo digo  que más allá, los propios 
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funcionarios desde el personal de aseo hasta el médico , con una 

buena comunicación , debieran dar una buena respuesta , y si le 

preguntan al funcionario  y este dice no sé , que la gente se 

enoja entonces ahí se ofuscan, vamos a probar con esto de la 

información que ésta en la urgencia de San Carlos , no sé si lo 

han visto , es una pantalla y sale el nombre de la persona en 

colores y saben que van a tener que estar entre 2 y tres hora 

hasta medio día según la gravedad .  

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Complementando y disculpe pero la 

gente que se acercó a mí fue gente que no fue atendida y ese día 

había un solo médico atendiendo, entonces 20 personas en la mañana 

y 20 en la tarde, yo fui un día martes, si voy un lunes más 

caótico, y ahí hay más gente, entonces la demanda insatisfecha se 

va y el Alcalde nos puede decir, tenemos 7 médicos. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: 5 

 SR CONCEJAL RODRIGO PUENTES: Se nos dijo 7 y veo 1, con los medios 

de comunicación diciendo que hay 7. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: 5 

 SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTES: El discurso se cae de que tengo una 

enfermera más, otra matrona y si se contrataron mas es porque el 

H. Concejo así lo determino , si la luz divina no es al azar , se 

inyectaron recursos por una propuesta del Alcalde en entregar 

mejores servicios… 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Haber mire no quiero 

seguir y si vamos a entrar en comparaciones, son odiosas, yo lo he 

escuchado, déjeme decirle, los últimos 18 meses de Garrido hubo 56 

reclamos, en este instante hay 21 si hablamos de reclamos  por 

escrito, de que vamos bajando, vamos bajando que es complejo y hay 

problemas, los hay estamos trabajando y que  esperamos que 

educación baje sus gastos para poder inyectar más recursos a salud 

y lleguemos a los siete médicos, lo dijo el propio Iván Paul del 

Servicio salud Ñuble, “Alcalde. Ud. va a tener 10 médicos y le van 

a faltar horas “porque en Chacay por ej. Pusimos un médico y ahora 

la gente no se quiere atender con don Omar, cuando antiguamente él 

lo hacía , ahora quieren solo a le médico y es ahí donde se va 

generando esta sensación de falta de  hora y le pedido al Depto. 

de salud que veamos cuanta gente se ha atendido por semana y por 

mes y más que hacer una comparación hagamos una proyección,…que 

queremos para el 2015, 7 médicos , pero va a ver que inyectarle 
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250 millones en vez de los 220 que estamos pasando hoy , sube el 

percápita pero suben los sueldos entonces al final es lo mismo. 

Dijo la Ministra que quieren subirla más allá del IPC que es lo 

que normalmente subía. Colega 

 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Finalmente agradecer lo que yo había 

sugerido de los letreros preventivos en la plaza, eso seria. 

 SR. CONCEJAL JOSE MERCADO: Sr. Alcalde, brevemente, se me fue 

decir algo cuando me toco mi turno, habían apoderados, profesores 

y asistentes de la educación, algo inédito y qué bueno que se dio, 

que los papas apoyen a sus hijos y eso lo rescato y agradezco y 

enviar un  saludo. 

 SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Agradecer a la Directora del Liceo 

Polivalente, por la invitación y todos quienes organizaron este 

bonito evento de la cueca. 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Como se estaba hablando de salud, 

el sábado pasado se estaba tomando una Eco y había bastante gente, 

harta gente y observe muy bueno lo que se está haciendo pero había 

un desorden inmenso de grande toda la gente tenía hora, pero todos 

se agruparon a la puerta. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: No los ordenaron por 

horario. 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: y la gente estaba indignada y yo 

estaba ahí y me decían “como puede pasar estoy para que más les 

digo” los primeros estaban felices  

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: hay gente que había 

esperado tres años y pasa también en el Depto. de Transito , aquí 

es dan hora máximo 3 semanas en San Carlos les dan para 1 mes y 

más y resulta que si el médico que iba a llegar a la 1 y llega a 

la 1:30, y los que alegan son de otras comunas y son los más que 

alegan y cuando uno les preguntan qué porque vinieron acá es 

porque allá era para más tiempo entones ce que esperen media hora 

,ahora ahí en el caso del salud los funcionarios fueron poco 

diligentes debieron dar un número. 

 SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: No si les dieron número. 

 SR. ALCALDE MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA: Ahora vamos a traer 150 

cupos más y resistir el chaparrón es parte de la pega, muchas 
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gracias que estén bien, los concejos 5, 12 o el 12 por el 

aniversario, 12 queda fijo y ahí programamos los otros. 

f).- ASUNTOS PENDIENTES DE SESIONES ANTERIORES: 

 NO HAY.- 
1.-VARIOS; 

 NO HAY.- 

2.-INCIDENTES; 

 NO HAY.- 

3.-ASUNTOS NUEVOS; 

 NO HAY.- 

g).- ACUERDOS; 

 

ACUERDO 53.- 
POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONCEJALES ASISTENTE A ESTA SESION Y 

LOS QUE AL PIE DE LA PRESENTE ACTA FIRMAN SE HA ADOPTADO EL 

SIGUIENTE ACUERDO: 

Fíjese para bailes y ramadas desde el miércoles 17 hasta el sábado 

20 de Septiembre, Los Horarios de Ramadas se encuentran establecidos 

en la Ley de Alcoholes y los valores a cancelar por este concepto se 

encuentran dispuestos según Ordenanza Municipal y Oficina de 

Patentes Municipales, la Fiscalización del Resguardo y Seguridad 

corresponderá a Carabineros de Chile. 

 

ACUERDO 54.- 
POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONCEJALES ASISTENTE A ESTA SESION Y 

LOS QUE AL PIE DE LA PRESENTE ACTA FIRMAN SE HA ADOPTADO EL 

SIGUIENTE ACUERDO: 

Con motivo de la Celebración del Aniversario Nº 148 de la Comuna de 

Ñiquén, apruébese embanderamiento Comunal para el día Viernes 12 de 

Septiembre a partir de las 08:00 a.m hasta las 18:00 p.m. y además  

en Fiestas Patrias los días jueves 18 desde las 8:00 a.m. hasta las 

18:00 p.m. del día viernes 19 de Septiembre del presente; Díctese el 

Decreto correspondiente. 
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ACUERDO 55.- 
POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONCEJALES ASISTENTE A ESTA SESION Y 

LOS QUE AL PIE DE LA PRESENTE ACTA FIRMAN SE HA ADOPTADO EL 

SIGUIENTE ACUERDO: 

APRUEBESE AUMENTO DE SUBVENCIÓN MUNICIPAL POR UN VALOR DE $4.000.000 

AL COMITÉ DE ADULTO MAYOR LUZ DEL FUTURO, EL DECRETO CORRESPONDERÁ  

A LA UNIDAD DE FINANZAS. 

ACUERDO 56.- 
POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONCEJALES ASISTENTE A ESTA SESION Y 

LOS QUE AL PIE DE LA PRESENTE ACTA FIRMAN SE HA ADOPTADO EL 

SIGUIENTE ACUERDO: 

APRUEBESE OTORGAR SUBVENCION MUNICIPAL DE $410.000.- AL CENTRO DE 

PADRES DEL LICEO POLIVALENTE B-94, SAN GREGORIO, PARA QUE LOS CURSOS 

2º MEDIO A Y B REALICEN GIRA DE ESTUDIOS, SIENDO UN TOTAL DE 41 

ALUMNOS LOS BENEFICIADOS, LA RENDICION QUEDA A CARGO DE LAS UNIDADES 

DE CONTROL Y FINANZAS. 

ACUERDO 57.- 
POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONCEJALES ASISTENTE A ESTA SESION Y 

LOS QUE AL PIE DE LA PRESENTE ACTA FIRMAN SE HA ADOPTADO EL 

SIGUIENTE ACUERDO: 

 

APRUEBESE LA SIGUIENTE MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEL 

DEPARTAMENTO DE EDUCACION MUNICIPAL PARA LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS 

RECURSOS AL PRESUPUESTO MUNICIPAL SEGÚN DETALLE DE PARTIDAS: 

           M$  M$ 

115-05-03-003 DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN   

 001 SUBVENCION DE ESCOLARIDAD 243.000  

 003 ANTICIPOS DE LA SUBVENCION DE 

ESCOLARIDAD 

70.000  

 TOTAL INGRESOS  313.000 

215-21 GASTOS EN PERSONAL   

 02 PERSONAL A CONTRATA 200.000  

215-23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL 

  

 01 PRESTACIONES PREVISIONALES 113.000  

  TOTAL GASTOS  313.000 

VALORES EXPRESADOS EN MILES DE PESOS 

 

APRUEBESE LA SIGUIENTE MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE 

GASTOS SEGÚN DETALLE DE PARTIDAS: 

  DISMINUCIÓN M$ M$ 

215-22  SERVICIOS GENERALES   
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 08 PASAJES, FLETES Y BODEGAS 50.000  

  TOTAL DISMINUCIÓN  52.000 

 

  AUMENTOS   

215-22  BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO   

 05 SERVICIOS BÁSICOS 35.000  

 09 ARRIENDOS 5.000  

 11 SERVICIOS TECNICOS Y 

PROFESIONALES 

5.000  

215-29  ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS 

7.000  

  TOTAL AUMENTOS  52.000 

VALORES EXPRESADOS EN MILES DE PESOS 

 

Se levanta la sesión a las 17:00 horas 

 

 

 

 

MARCELA ELGUETA MORALES   MANUEL ALEJANDRO PINO TURRA 

     SECRETARIAMUNICIPAL             ALCALDE 

 MINISTRO DE FÉ 

 

 

 

1.- RODRIGO PUENTES CARTES   :_____________________________ 

 

 

 

2.- SERGIO PARADA PARADA   :_____________________________ 

 

 

 

3.- ALVARO JELDRES ACUÑA    : ____________________________ 

 

 

 

4.- MAURICIO GARRIDO SEPÚLVEDA  :______________________________ 

 

 

 

5.- JOSE MERCADO FUENTES   :_______________________________ 

 

 

 

6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_______________________________ 

 

 

 

 


